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DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA 

SUBDIRECCIÓN DE GESTION DE ACTIVOS E INSTALACIONES 

Área Inmobiliaria y Urbanística 

7. FIANZA

Para poder participar en este procedimiento es indispensable la constitución de una fianza a favor de Correos 

por importe del 5% del importe de licitación indicado en el apartado 4 de este Pliego. 

Esta fianza puede constituirse mediante depósito en la cuenta que Correos comunique al licitador, previa petición 

de esta información por este, o mediante la formalización de aval prestado por alguno de los bancos, cajas de 

ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de créditos y sociedades de garantía recíproca 

autorizados para operar en España. En el caso de aval bancario deberá ajustarse al modelo que se adjunta en el 

Anexo 1 de este Pliego. 

Las fianzas constituidas por quienes no resulten adjudicatarios serán devueltas a los mismos una vez adjudicado 

el local y firmado el compromiso de compra (contrato de arras o escritura pública de compra-venta, lo que ocurra 

antes) con el adjudicatario. 

La fianza correspondiente a quien resulte adjudicatario quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones que 

le correspondan hasta la formalización de la transmisión del bien patrimonial, el cumplimiento de los plazos de 

ejecución, el pago de los gastos e impuestos que correspondan, la presentación e inscripción definitiva de la 

escritura de compraventa ante el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario, la entrega a Correos del 

justificante de dichas presentaciones e inscripciones y el pago a Correos de la parte proporcional de los impuestos 

y gastos de carácter anual expresados en el apartado 15.2 de este documento. El incumplimiento de cualquiera 

de estos aspectos por parte del adjudicatario podrá dar lugar a que Correos ejecute la fianza depositada por el 

adjudicatario. 

8. REQUISITOS PARA CONCURRIR AL PROCEDIMIENTO

Podrán participar en el presente procedimiento todas aquellas personas físicas o jurídicas, españolas o 

extrajeras, que tengan capacidad para contratar, de acuerdo con las normas contenidas en el Código Civil, sobre 

capacidad general para toda clase de contratos y, en particular, para el de compraventa. 

No podrán tomar parte en la misma las personas físicas o jurídicas incursas en alguna de las prohibiciones para 

contratar establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

9. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Para participar en el Procedimiento los licitadores presentarán en el Registro General de Correos (calle  Conde 

de Peñalver nº 19 bis, planta baja. 28006 Madrid) dos sobres cerrados y firmados en los que conste 

claramente el nombre o denominación del licitador, su firma o la de la persona que acredite su 

representación, así como sus datos de contacto (teléfono y correo electrónico) y una relación detallada de la 

documentación que contenga cada uno de los sobres, que se corresponderán con los documentos 

denominados sobres números 1 y 2 indicados en el apartado 10 de este Pliego. 

Ambos sobres deberán estar incluidos dentro de un sobre colector que les agrupe, en el que debe constar el 

nombre o denominación del licitador y el título del expediente al que presenta la oferta. 

La presentación de la documentación a que se refiere este apartado anterior se realizará dentro del plazo de 

admisión de ofertas fijado en el anuncio y en horas de oficina, pudiendo optar por su remisión por correo. 
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